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Hors, 
EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID Y 

CERTIFICO: QUE conforme a lo solicitado y a los exclusivos efectos de la 

generación de la firma electrónica, he examinado los libros de este Archivo a mi cargo 

de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que la sociedad OCTOGINTA SL figura inscrita y se encuentra 

VIGENTE. A e Ca E o mm, 

SEGUNDO QUÉ don/dofa, DEL RIO REYES JOAQUIN, es Consejero, 
Es E 

Presidente Y ¿Consejera Delegado de la ; odiedad; cop” *eargos "VIGENTES e 
Az E Eo 

INSCRITÓS Y. tiñe Qetegadás todas las facultades del Arica 19* de 1ós s Estatutos 
e pa MA y Som, E A Me 

Sociales, excepto las indelegablá a SS y A Ma 

Y TERCERO; NÑ que en la hoja" iegistral de dicha” 'sqgiedad ¿Ag Agua, 
1 

A "inscripciones qué "modifiqueñ” o, reyoguen los” Particulares, solicitados, no Sguráudo A 
$ 7 A % 

7 inde! la disólución ni la ieultiga del sociedad de 'la que se certifica. * » : ¿gan h 

¡ [ojo CUÁRTO: De los datos” nomás SERIES” en este Registro Mércanál por 4 
¿ AS =, 

1 restlta Sresentado y pendiente “de e despacho “documento alguno que afecte a Mos 

¿ pricfae indicados. 7 im A 

¿ | | : 
: j 3 
¿ ¿ Y para que lo nste, expido la presente, que va extendida £n 1 hoja de: porel 
i E LE TTRTO 
¡ timbrádo de este Regis, es NA Vida ade de Eiéro de deiDós mil doce. ; 
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zo. Presentada "en el Libro Diao oie Aa ciones yz Ya] «notas “iaoiés con el asiento número 
E o os RS 7 da . A pa 
= 9589/2012. : "e eS E ER = at 
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. : PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES ta 

06/2011 

  

../...MONIO POR EXHIBICION DE DOCUMENTO 

Numero 340 de la Sección Segunda. Libro Indicador 

2012.- 
Yo, MARIA PILAR DE PRADA SOLAESA, Notario de Madrid 

con residencia en esta capital.- 

Que la presente fotocopia, extendida en dos folios 

de papel timbrado de uso notarial, números el del 

presente y el anterior en orden correlativo inverso, 

coincide exactamente con el documento que tengo a la 

vista, y a petición de la parte interesada expido el 

presente testimonio.- 

Madrid, a uno de febrero de dos mil doce.- 

0,15 SELLO DE 
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Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du $5 octohre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Ll. Pais España 

El presente douuimento pa 

2 Ma sido firmado ., — 

5. Actuando en exiióad de Nós. ¿ 

4. Se halla sellado timerado er E de su Notaría 

CERTITIC 
5. En Madrid 6 08 FEB. 2012 

7. Por el Decano del Ci Da pie Madrid 

3. Cor el número A 0 7 4 o 

a. Sello/tmbre:          

R, ¿TARÍA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con da faciltad prevista en la 

ey Natanal doy fé que la FOTOCOPIA que antecede, 

cosgual dl dociineóto presentado ame md 

ná faro ticos 7 4 FEB. 2012, A, 

Quito, CO 

DRA. opor, OLINA 
NOTA! TARA e SIMA St XIA SUPLENTE 

CTERROTEOSRCITITTO O A o ta 
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